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SECCION I 
BASES DEL CONTRATO 

 
 
 
ARTÍCULO 1. RECTIFICACIÓN DE LA PÓLIZA 
 
Si el contenido de la póliza difiere de la solicitud o propuesta de seguro, prevalecerá la póliza. No 
obstante, la persona asegurada tendrá un plazo de treinta (30) días naturales a partir de la entrega 
de la póliza para solicitar la rectificación de las cláusulas respectivas. En este caso, los artículos 
sobre los que no se ha solicitado rectificación serán válidos y eficaces desde la fecha de emisión de 
la póliza. 
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, caducará el derecho de la persona 
asegurada de solicitar la rectificación de la póliza. 
 
ARTÍCULO 2. DERECHO DE RETRACTO 
 
El Asegurado y/o Tomador tendrá la facultad de revocar unilateralmente el contrato amparado al 
derecho de retracto, sin indicación de los motivos y sin penalización alguna, dentro del plazo de 5 
días hábiles, contados a partir de la fecha de adquisición de la póliza de seguro, siempre que no 
haya acaecido el evento dañoso objeto de cobertura.  
 
El Instituto dispondrá de un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día que reciba la 
comunicación de la revocación unilateral del contrato, para devolver el monto de la prima. 
 
ARTÍCULO 3. DEFINICIONES  

 
Cada palabra o expresión para la que se haya fijado un significado específico de conformidad con el 
contenido de esta sección, mantendrá ese mismo significado dondequiera que se utilice en este 
contrato. 

 
1. Acreedor: 

Persona física o jurídica  facultada por el Asegurado y/o Tomador para recibir  el pago de la 
indemnización, derivada de un contrato de seguro debido a las condiciones de garantía que 
guarda el seguro respecto a una obligación contraída de previo por el Asegurado y/o Tomador. 

 
2. Acto de Terrorismo 

Acto, incluyendo pero no limitado al uso de fuerza o violencia y/o la amenaza de cualquier 
persona o grupo(s) de personas, ya sea actuando individualmente o en nombre de o en 
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conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), llevados a cabo con propósitos políticos, 
religiosos, ideológicos o similares incluyendo la intención de influenciar a cualquier gobierno y/o 
causar al público, o cualquier sector del público, temor. 

 
3. Agravación del Riesgo: 

Variación de factores que inciden en un aumento de la probabilidad de que ocurra un riesgo, 
dada una situación de incertidumbre diferente a la inicial.  Esta circunstancia puede o no 
obedecer a la voluntad del asegurado. Sinónimo de alteración del riesgo. 

 
4. Amianto: 

Material incombustible, utilizado para el recubrimiento estructuras y otros materiales para 
aumentar su resistencia al fuego.  Sinónimo de Asbesto. 

 
5. Asegurado: 

Persona física o jurídica que en si misma o en sus bienes está expuesta al riesgo. Es titular del 
interés objeto del seguro y que, en defecto del Tomador, asume los derechos y las obligaciones 
derivadas del contrato. 

 
6. Asegurador: 

Instituto Nacional de Seguros, Instituto o INS. 
 

7. Beneficiario: 
Persona física o jurídica en cuyo favor se ha establecido lícitamente la indemnización o 
prestación a la que se obliga el Asegurador.  

 
8. Beneficio bruto o Utilidad Bruta: 

 
a) Para empresas industriales y de servicios: Es la suma del valor total de la producción a 
precio neto de venta, más el valor total de la mercadería a precio neto de venta, más cualquier otro 
beneficio que se derive de las operaciones del negocio; menos el costo de la materia prima de la 
cual se deriva la producción del negocio, los materiales y suministros consumidos directamente en la 
fabricación de productos terminados o en la prestación de servicios vendidos, la mercadería vendida 
incluyendo el material de empaque,  los servicios adquiridos de terceros por el Asegurado que no 
continúen bajo contrato, y los servicios adquiridos de terceros por el Asegurado, que  continúen bajo 
contrato.  
 

b) Para empresas comerciales: Son   los ingresos por las ventas netas menos el costo de la 
mercadería vendida. 

 
9. Causahabiente: 
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Persona física o jurídica que se ha sucedido o sustituido a otra, el causante, por cualquier título 
jurídico en el derecho de otra. 

 
10. Cliente estratégico: 
Es aquel que ha sido definido como tal por la Gerencia del Instituto o por aquellas dependencias 
designadas por esta, por cumplir con una o varias de las siguientes características: 

a. Alto volumen de primas. 
b. Potencial comercial de la cuenta. 
c. Alta rentabilidad del programa de seguros. 
d. Importancia estratégica del negocio o imagen comercial. 
e. Vinculación con grupos económicos, clientes o potenciales clientes. 

11. Coaseguro: 
Participación pactada entre la entidad aseguradora y el Tomador  del seguro en las eventuales 
pérdidas ocurridas y amparadas durante la vigencia del seguro. 
 

12. Condiciones Especiales: 
Normas de carácter especial que, en ocasiones, se incluyen en la póliza, mediante endoso, para 
modificar alguna circunstancia contenida en las condiciones generales. Estas condiciones tienen 
prelación sobre las Condiciones Generales. 

 
13. Condiciones Generales: 

Conjunto de normas básicas que establece el Asegurador para regular el contrato de seguros. 
 

14. Condiciones Particulares: 
Conjunto de condiciones aplicables de manera específica a cada póliza, sea que provengan de 
la voluntad del Asegurado y/o Tomador expresada en la solicitud de seguro o la documentación 
suplementaria, o porque hubieren sido establecidas por el Instituto como condición para otorgar 
la cobertura del seguro.  Las condiciones particulares tienen prelación sobre las condiciones 
generales y especiales establecidas en el contrato. 
 

15. Contaminación: 
Alteración de la pureza de algún elemento (alimento, agua, aire, etc.). 
 

16. Contenedor (Unidad de transporte): 
Compartimiento total o parcialmente cerrado, normalmente metálico de gran tamaño, diseñado 
y/ o acondicionado especialmente para estibar y permitir el transporte de mercancías, sin que 
sea necesaria su manipulación durante el trayecto.  
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17. Datos electrónicos: 
Hechos, conceptos e información convertida a una forma utilizable para comunicaciones, 
interpretación o procesamiento por equipo electrónico y electromecánico de procesamiento de 
datos o controlado electrónicamente incluye programas, software y otras instrucciones 
codificadas para el procesamiento y manipulación de datos o la dirección y manipulación de 
dicho equipo. 

 
18. Daño consecuencial: 

Daño que es consecuencia inmediata o indirecta de un siniestro. 
 

19. Daño malicioso o actos de personas malintencionadas: 
Acción voluntaria, premeditada, de una persona distinta al Asegurado, con el ánimo de provocar 
daño, detrimento o perjuicio económico en el bien Asegurado o a una persona. 

 
Tal acto puede ser cometido durante un disturbio de la paz pública, e incluirá pérdida causada 
por sabotaje y actos cometidos por una o varias personas que sean miembros de una 
organización, cuyo objetivo sea o incluya derrocar cualquier gobierno legal o de facto, por la 
violencia. 
 

20. Deducible: 
Suma fija o porcentual que se establece en las condiciones particulares de la póliza, rebajable 
de la pérdida indemnizable  bajo las coberturas correspondientes. Representa la participación 
económica del Asegurado, en la pérdida que se indemnice, por cada una de las coberturas que 
afecten el reclamo. 
 

21. Deslizamiento: 
Desplazamiento de la tierra de su sitio natural, producida por fenómenos de la naturaleza, sea 
causada por escurrimiento, falla o quiebra del terreno por manifestaciones geológicas, lenguas 
de tierra o resbaladero. 
 

22. Dolo: 
Es la voluntad consciente y no coaccionada de ejecutar u omitir un hecho lesivo o peligroso con 
el fin de causar un perjuicio al Asegurador o a un tercero. 
 

23. Endoso: 
Documento físico y/o magnético que se adiciona a una póliza de seguros para agregar, aclarar, 
eliminar o modificar las condiciones generales, especiales y  particulares. Forma parte integrante 
del contrato de Seguros.    
 

24. Explosión: 
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Separación o rompimiento repentino y violento de la estructura del bien asegurado por cualquier 
causa no expresamente excluida de la póliza, que provoque la dislocación fuera de su sitio de la 
estructura o de cualquier sector de la misma, que generalmente involucra lanzamiento forzado 
de sus partes componentes.  
 

25. Fuego Hostil: 
Aquel que es capaz de propagarse. 
 

26. Gastos Fijos: 
Son los gastos de operación que no varían en función del volumen del negocio, y que deberán 
ser mantenidos a pesar de la interrupción de la actividad  lucrativa. 
 

27. Huelga: 
Suspensión en el trabajo realizada voluntariamente y de común acuerdo por personas 
empleadas, para obligar al patrono a que acepte determinadas condiciones, normalmente de 
carácter económico o social.   Los participantes en este acto se denominan huelguistas. 
 

28. Hurto:  
Es el apoderamiento de las cosas sin intimidación ni violencia sobre las personas o los bienes. 
 

29. Implosión: 
Acción de romperse hacia dentro con estruendo las paredes de una cavidad en cuyo interior 
existe una presión inferior a la exterior. 
 

30. Incendio: 
Combustión y abrasamiento accidental o fortuito de un objeto u objetos que no estaban 
destinados a ser consumidos por un fuego hostil en el lugar y el momento en que este se 
produce. 
 

31. Infraseguro: 
Es cuando el valor que el Asegurado y/o Tomador atribuye al objeto Asegurado es inferior al que 
realmente tiene.  
 

32. Ingresos:   
Es la suma de las ventas netas totales y cualquier otro ingreso derivado de la operación normal 
del comercio; menos el costo de: mercancía vendida, incluyendo el empaque, materiales y 
abastecimientos usados en servicios prestados a la clientela y servicios contratados con 
terceros.   
 

33. Interés Asegurable: 
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El interés económico que el Asegurado y/o Tomador debe tener en la conservación del bien 
objeto del seguro o de la integridad patrimonial del Asegurado. Si el interés del Asegurado y/o 
Tomador se limita a una parte de la cosa asegurada su derecho se limitara únicamente a la 
parte de su interés.  
 

34. Inundación: 
Acción y efecto del cubrimiento por agua u otros líquidos de lugares o bienes no destinados a tal 
fin, sea por lluvias, desbordamiento de cauces o almacenes naturales o artificiales o por rotura 
de tuberías. 
 

35. Líneas de transmisión: 
Es cualquier sistema de conductores, semiconductores, o la combinación de ambos, que puede 
emplearse para transmitir información, en la forma de energía eléctrica o electromagnética entre 
dos puntos. 
 

36. Maniobras de carga:  
Acción de levantar o colocar un bien hasta el lugar que esté preparado para su ubicación o 
destino. 
 

37. Maniobras de descarga: 
Acción de bajar o colocar un bien hasta el lugar  que esté preparado para su ubicación o destino. 
    

38. Materias primas:   
Toda clase de materias propias y necesarias para el giro del negocio que todavía no han sido 
sometidas al proceso de  transformación. 
 

39. Maquinaria: 
Dispositivo de tipo mecánico que está compuesto elementos denominados piezas, que a su vez 
pueden ser móviles o fijos. 
 
Bajo el Régimen de Admisión Temporal: 

a. Es la importada por el Asegurado y cuyo propietario lo es    la casa matriz, necesaria para 
procesar la mercancía que opera bajo éste régimen. 

b. Es la propia del Asegurado y que sirve para los mismos fines y sobre la cual no tendrá que 
pagar tributos al Fisco en caso de siniestro. 

 
40. Mercancía (Riesgos Bajo el Régimen de Admisión Temporal):   

Materia prima que las empresas del Régimen de Zona Franca internan para convertirla en 
producto terminado y reexportarlo. 
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41. Mercancía: 
Toda clase de productos terminados propios del giro del negocio cuando ya están en condición 
de venta en el mercado. 
 

42. Monto Asegurado: 
Suma máxima de responsabilidad del Instituto en caso de ocurrencia de uno o varios eventos 
durante un período de  vigencia de la póliza. 
 

43. Negligencia: 
Descuido, falta de diligencia, omisión de la atención y cuidado debido. 
 

44. Obras de arte: 
Manifestación artística que requiere de la aplicación de una técnica precisa y cuyo objetivo es 
reflejar aspectos de la realidad entendida estéticamente, así como colecciones de cualquier 
clase. 
 

45. Peltre: 
Es una aleación de zinc, plomo, estaño y antimonio, maleable, blando y de color blanco con 
alguna similitud a la plata, utilizado para recubrir otros materiales y darles durabilidad. 
 

46. Pérdida: 
Es el perjuicio económico sufrido por  el Asegurado o beneficiario  en su patrimonio, provocado 
por un siniestro.  
 

47. Pérdida Consecuencial: 
Es la disminución en los ingresos y utilidades;  o el incremento en los costos, debido al 
entorpecimiento de las operaciones del negocio,  causada por daño  o destrucción de la 
propiedad asegurada.   
 

48. Período de Carencia: 
Corresponde a las horas o días que siguen inmediatamente después de detenerse el sistema de   
refrigeración, y durante el cual, estando cerradas las cámaras frigoríficas, no se produce un 
daño o deterioro de los bienes almacenados con temperatura controlada. 
 

49. Período de gracia:  
Período después del vencimiento de la póliza durante el cual la prima puede ser pagada sin el 
recargo de intereses y en el cual se mantienen los derechos del Asegurado y/o Tomador.  
 

50. Período de indemnización: 
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En interrupción de Negocios, es el período que se inicia en la fecha del siniestro y dentro de la 
vigencia de la cobertura y que termina al concluir el lapso razonable para la reparación o 
reconstrucción de la propiedad asegurada.  El período de indemnización está limitado por el 
número de meses estipulado en las Condiciones Particulares, pero no por la fecha de expiración 
de la vigencia de esta cobertura. 
  

51. Póliza o Contrato de Seguros: 
La constituyen las presentes condiciones generales,  la solicitud de seguro, los cuestionarios, las 
condiciones particulares, las condiciones especiales, adenda y cualquier declaración del 
Asegurado y/o Tomador relativa al riesgo.  En cualquier parte de este contrato donde se use la 
expresión “esta póliza” se entenderá que incluye la documentación ya mencionada. 
 

52. Polución:  
Contaminación intensa y dañina del agua o del aire, producida por los residuos de procesos 
industriales o biológicos. 
 

53. Precio Neto de Venta: 
Es el que comprende la utilidad por la venta del producto al distribuidor de mayoreo, menos 
descuentos, impuestos, fletes, acarreos, comisiones y cualquiera otra suma no erogada por el 
Asegurado por no realizarse la venta del producto terminado a causa del siniestro.  
 

54. Predio Asegurado: 
Cualquier lugar debidamente declarado y aceptado por el Instituto, desde los cuales sean 
manejados o desarrollados sus negocios. 
 

55. Prima:  
Suma que debe pagar el Asegurado y/o  Tomador al Asegurador como contraprestación por la 
cobertura de riesgo que el Asegurador asume al amparo que éste otorga mediante el Contrato 
de Seguro. 
 

56. Productos en proceso de elaboración:   
Materia prima que ha sufrido algún proceso voluntario dentro de los predios Asegurados, para 
obtener un producto aún no acabado. 
 

57. Productos Terminados: 
Existencias de bienes manufacturados por el Asegurado, listos para ser embarcados o vendidos. 
 

58. Reticencia:  
Ocultación maliciosa de forma parcial o total efectuada por el Asegurado y/o Tomador al realizar 
las declaraciones sobre hechos o circunstancias que de haber sido del conocimiento del  
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Instituto, hubieran influido para que el contrato no se celebrara o se hiciera bajo otras 
condiciones. 
 

59. Riesgos catastróficos:   
Evento, hecho o suceso de la naturaleza excepto rayo, que altera el orden normal o regular de 
las cosas y causa o produce daños materiales y/o personales extensivos o de altas 
proporciones.  
 

60. Riesgos no catastróficos: 
Todo lo que no se ha definido como un Riesgo Catastrófico. 
 

61. Robo: 
Delito contra la propiedad consistente en el apoderamiento ilegítimo de una cosa mueble ajena 
mediante el empleo de fuerza en las cosas o violencia o intimidación en las personas. 
 

62. Rubro: 
Ítem establecido en el contrato de seguro para identificar  diferentes tipos de bienes amparados 
bajo la póliza. Están establecidos de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, tales como: mobiliario y equipo, maquinaria, mejoras en edificio, 
edificio, mercadería, etc. Sinónimo de Partida. 
 

63. Sabotaje: 
Es el daño que realizan los empleados y obreros en los bienes del Asegurado, con el objeto de 
causarle perjuicios. 
 

64. Salvamento: 
Es el valor que técnicamente se establece a la parte no destruida y aprovechable de un bien 
después de la ocurrencia de un evento.   
 

65. Saqueo: 
Apoderamiento de los bienes Asegurados en el transcurso o después de un evento. 
 

66. Siniestro: 
Acontecimiento inesperado,  y ajeno a la voluntad del Asegurado y/o Tomador producto del cual 
sufre daños o pérdidas el bien Asegurado.  Sinónimo de evento. 
 

67. Sobreseguro: 
Es cuando el valor que el Asegurado y/o Tomador atribuye al objeto Asegurado es superior al 
que realmente tiene.  
 


